
mayo 2004Este País 32

E N S A Y O

l resurgimiento de los derechos humanos, como
una tarea esencial del Estado moderno, ha to-
mado la fuerza de un postulado cultural que

adquiere, cada vez con mayor fuerza, carta de nacio-
nalidad en los distintos países y empieza a adoptar
nuevas formas de concreción y de institucionalización. 

En su origen el Estado de derecho concibió los
derechos humanos como los derechos individuales que
se oponían a cualquier avasallamiento por parte del
poder y que correspondían por igual a todos los seres
humanos. Sin embargo este principio, que parece tan
elemental, ha quedado a lo largo de la historia, en di-
versas ocasiones, marginado y subordinado frente a
otras realidades de carácter público, bajo la premisa de
que es necesario el sacrificio del bien individual frente
al bien común. Esta supuesta colisión entre los de-
rechos del individuo y el bien público ha propiciado la
concepción de una aparente antinomia entre  Estado y
derechos humanos. Con lo cual hemos llegado a una
contradictio in terminis (contradicción de principio), ya
que el Estado, surgido precisamente para la defensa del
individuo y sus derechos, se convirtió en el principal
violador y la amenaza más inminente de los derechos
humanos.

Esta realidad que fue tan patente en los conflictos
mundiales del siglo XX y en las crisis internas de mu-
chas sociedades, así como en la implantación de re-
gímenes totalitarios de esta época, no obedeció ex-
clusivamente, a la torcida intención de personas o
grupos que quisieran aprovecharse en su beneficio de
esta situación, por ello hay que encontrar su causa más

profunda en una equivocada concepción existencial del
Estado y del ser humano. 

Efectivamente, el totalitarismo, el ejercicio del poder
ilimitado incluso a costa del individuo, supone una
prevalencia de la idea de Estado sobre la del individuo.
La concepción maximizada de un Estado hegemónico,
consolidada en el siglo XIX, hizo desaparecer la claridad
que se tenía respecto a la vocación individualista que
desde su origen tuvo el Estado moderno. La ecuación
se cambió en el Estado para el Estado, y se excluyó al
individuo. La conclusión era fatal: los límites del ejer-
cicio del poder en un Estado orientado a sí mismo sólo
tuvo acotaciones en la correlación de poderes con otros
Estados soberanos. 

Luego de las negativas experiencias del siglo XX, el
Estado no ha sido capaz de cambiar su inercia y ge-
nerar su propia transformación, ni siquiera abando-
nando su origen marcadamente individualista y luego
de haber sufrido una cierta redirección hacia lo social,
ni acaso tampoco, por efecto de las instituciones
democráticas; sino que el impulso para insertar los
derechos humanos en la estructura estatal ha tenido que
generarse en el ámbito de las relaciones internacionales
(in the international field). Como lo explica el maestro
Fix-Zamudio, los asuntos de derechos humanos fueron
durante siglos asuntos domésticos y, por lo tanto, a
expensas de las autoridades internas. A raíz de los
acontecimientos mundiales de la mitad del siglo
pasado, destacando la Declaración Universal de los
Derechos Humanos (1948), el tema saltó a la esfera
internacional, no porque el responsable de la defensa de
los derechos humanos fuera la comunidad internacional
y el Estado se encontrara excluido de esta encomienda,
sino porque precisamente el Estado se manifestó
incapaz de comprender y consolidar los derechos
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humanos como una realidad superior a su propia
regulación. 

El proceso a partir de entonces ha sido centrípeto (de
fuera hacia adentro); los avances logrados en el
reconocimiento de los derechos humanos en el ámbito
internacional han ido permeando los ordenamientos
constitucionales y legales internos.

Estamos en una etapa que podríamos titular como el
reencuentro del Estado y los derechos humanos. La
tarea desafortunadamente está aún inacabada. Se ne-
cesita la plena autolimitación del Estado (de su poder)
por los derechos humanos, desde los más altos pos-
tulados constitucionales hasta la presencia de este
criterio en los más detallados programas de gobierno.

Antes de trasladar esta argumentación al caso
mexicano y ver cómo se ha verificado este proceso en
nuestro país, cabe hacer una afirmación más, que sirve
de base para las consideraciones hechas en este ensayo,
y que es además uno de los temas centrales del debate
más de fondo que se verifica sobre este tema: los
derechos humanos no son solamente un límite, o una
cortapisa al ejercicio de la autoridad estatal, se trata
de algo más: son su propio fin y su razón de ser. Esto
que puede sonar a entelequia, tiene en realidad múl-
tiples consecuencias e implicaciones, entre otras la
importancia de las actividades de promoción de los
derechos humanos paralelamente a las de defensa, o la
misma justificación de la obligación estatal de defender
y promover los derechos humanos.

El pensamiento político y jurídico en México, tuvo
una gran influencia del individualismo francés del siglo
XVIII, el cual quedó plasmado en nuestra Constitución
de 1857, en la que desde su artículo primero se advertía
la presencia de un concepto superior del individuo
opuesto al ejercicio arbitrario del poder. También
participamos en la evolución formalista del Estado
moderno, pasando de un concepto idealista de derechos
humanos, a un término positivista de garantías
individuales, con un esquema de protección mucho
más desarrollado y, aunque no es el momento para
señalar los términos de su distinción, sí cabe decir que
además de garantizar los derechos individuales, se tuvo
el acierto de entender la realidad de los derechos
sociales, con lo que la concepción de derechos hu-
manos en la Constitución de 1917 constituyó un ver-
dadero hito. Esto nos permite  llegar  a la afirmación de
que, al menos desde el ámbito constitucional, en
México hemos tenido por más de ciento cuarenta y seis
años el reconocimiento general de los derechos
humanos y su protección jurídica.

Paralelamente, como sucede en la relación dialéctica
entre ser y deber ser, entre vida y ley, después de estos
ciento cuarenta y seis años de reconocimiento
constitucional de los derechos humanos, hemos
acumulado, por contraste, un gran rezago en términos
de número y gravedad de violaciones a derechos
humanos y en lo que se podría denominar la cultura de
estos derechos. Efectivamente, a través de las
recomendaciones hechas por la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, misma que goza de autonomía
a partir de 1992, o de las dirigidas al Estado mexicano
por organismos internacionales, los indicadores
expresan, en muy diversos ámbitos, la realidad de las
violaciones a los derechos humanos en nuestro país. En
cuanto a la escasa cultura de los derechos humanos,
ésta no afecta exclusivamente a los ciudadanos en la
calle, sino que está presente en los funcionarios
públicos, en las instituciones privadas e inclusive en los
ámbitos académicos.

De manera sucinta podríamos referirnos a dos
causas fundamentales que han impedido el desarrollo
institucional de la protección y defensa de los derechos
humanos: la primera fue la situación de inestabilidad
que durante décadas se vivió en nuestro país,
comenzando por la guerra de los tres años de 1858, la
intervención francesa y posteriormente los movi-
mientos revolucionarios que a partir de 1910
prolongaron sus secuelas hasta cerca de la mitad del
siglo XX, lo que sin duda constituyó una dificultad para
generar y consolidar las instituciones públicas y
privadas que fueran convenientes para la defensa de los
derechos humanos.

Hay que destacar que en México se recibió igual-
mente la influencia formalista en la evolución del
Estado de derecho, en la que, como ya lo señalábamos,
la eficacia en el ejercicio del poder se erigió como un
objetivo central del bien común y se afectó la conso-
lidación de los derechos humanos como una realidad
trascendente al Estado y por lo tanto a sus autoridades,
cuyo papel debiera circunscribirse a buscar la mejor
forma de salvaguardarlos. Fue así como en aras del
ejercicio del poder se cometieron constantes vio-
laciones a los derechos humanos durante el siglo XX en
México, sin que existiera una concepción sólida que
permitiera oponerse a las prácticas más ignominiosas
de tortura, detenciones arbitrarias, juicios sin defensa, e
incluso desapariciones forzosas.

Esta idea de Estado fuerte, basado en las estructuras
formales, tuvo su materialización en el régimen presi-
dencial y se vio remarcada por el sistema de partido
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oficial que permeó todas las instituciones públicas y
privadas del Estado mexicano en la segunda mitad del
siglo XX. Un Estado hegemónico basado en la pre-
dominancia del Ejecutivo, donde los demás poderes se
veían fuertemente afectados en su autonomía impidió
que la doctrina de los derechos humanos floreciera de
manera natural, en contraste de lo que ocurría –en esos
años– en otras regiones del planeta.

Sin embargo, no se puede soslayar, al margen de lo
anterior –por razones de objetividad–, la fuerte y
creciente aplicación que tuvo el juicio de amparo en la
defensa de las garantías individuales y por ende de los
derechos humanos contenidos en ellas. Se podría
afirmar que el trabajo de custodia, de salvaguarda y de
protección de los derechos humanos tuvo su mayor
baluarte en los medios judiciales, principalmente en el
juicio de amparo. De aquí que la falta de independencia
del poder Judicial frente al Ejecutivo constituyera una
de las principales dolencias del Estado de derecho en
México y del desarrollo de los derechos humanos.

Aunque paralelamente se desarrollaron muchos
otros instrumentos tanto administrativos como juris-
diccionales para la defensa de los particulares, como lo
fueron por ejemplo los recursos administrativos o el
contencioso administrativo, los primeros ante el propio
poder Ejecutivo y los segundos por medio de tribunales
especializados. Sin embargo sus resultados quedaron
reducidos a materias y casos muy específicos.

Las instituciones defensoras de los derechos hu-
manos se inspiraron en el Ombudsman sueco (creado
en 1809), y comenzaron a desarrollarse en México a
partir de los años ochenta. Como antecedentes de ellas
se pueden señalar al procurador de vecinos en la
ciudad de Colima desde 1983, a la procuraduría de
protección ciudadana del Estado de Aguascalientes de
1988 y, una muy especial en el seno de la Universidad
Nacional, la Defensoría de los Derechos de los Uni-
versitarios (1985). Pero indudablemente el organismo
protector de los derechos humanos más importante ha
sido la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
creada por acuerdo presidencial el 5 de junio de 1990 y
elevada a rango constitucional en 1992.

Hay que destacar que la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos mexicana, desde su creación, ha
poseído atribuciones más amplias que las tradicionales
del modelo escandinavo, como lo explica el doctor H.
Fix-Zamudio, quien ha sido uno de sus grandes
impulsores, pues además de las funciones relativas a
resolver las quejas por violaciones a los derechos
humanos, tiene facultades para llevar a cabo labores de

estudio, enseñanza, promoción y divulgación de los
propios derechos humanos, con lo cual contribuye
centralmente en la elaboración de la política nacional
de los derechos humanos. Además, inspiradas en el
modelo de la Comisión Nacional, las entidades fede-
rativas han establecido comisiones locales con fun-
ciones análogas a las que hemos comentado tiene la
Comisión Nacional. 

Tanto a la Comisión Nacional como las comisiones
estatales les ha correspondido la promoción y difusión
de los derechos humanos a fin de combatir el rezago
que en el asunto de derechos humanos ha tenido nues-
tro país. El surgimiento de estas instituciones ha su-
puesto un parteaguas, pues por primera vez se atiende
frontal y directamente este tema.

Sin embargo, el problema de los derechos humanos
en México (como en cualquier otro sitio) no tiene sólo
esta perspectiva pública, ya que en realidad se trata de
un asunto de cultura, de vida diaria, por lo que con-
sidero que el surgimiento de las instituciones de-
fensoras de derechos humanos no es el último paso en
el proceso de instaurar un verdadero Estado protector
de los derechos humanos. Una visión global del pro-
blema nos enfrenta al reto de erradicar las violaciones a
los derechos humanos, no solamente aquellas que son
causadas por los funcionarios o servidores públicos,
sino también las que se verifican en el ámbito
empresarial, familiar, laboral, escolar, etc. Dicho de
otra forma, la tarea debe tener como meta lograr que
cada persona entienda perfectamente cuáles son sus
derechos fundamentales y exija su respeto en todo
momento por parte de las autoridades, pero a la vez,
que aprenda cuáles son los derechos (de los otros) que
debe respetar y fomentar.

En un régimen de Estado autoritario, o al menos de
un Estado con capacidad de centralizar el poder y sus
efectos sin que existan instituciones a través de las
cuales la sociedad pueda revertir el abuso de poder, el
plano de la defensa de los derechos humanos se en-
marca en la dialéctica Estado versus ciudadano, en
donde la fuente de las violaciones será siempre el Es-
tado y el individuo estará permanentemente amenazado
por este superpoder. En este escenario  surgen pre-
cisamente las instituciones autónomas defensoras de
los derechos humanos, como los surgidos en los siglos
XIX y XX. Sin embargo, cuando el Estado transforma
sus estructuras y transita hacia una democracia en
donde la ciudadanía tiene facultades de vigilancia, de
supervisión y de sanción sobre los servidores públicos
o, incluso de participación en la toma de decisiones
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públicas, la relación tiene que sufir ajustes. El tema de
los derechos humanos ya no es una relación bipolar:
Estado versus ciudadanía, sino que se convierte en una
corriente circular que engloba a todos los actores.

Éste es el proceso en el que transitamos actualmente
en nuestro país. Estamos intentando abandonar un
sistema político de poder centralizado hacia uno de
democracia institucional y esto tiene efectos en todas
las áreas de la vida política, entre otras, en la de la
protección y promoción de los derechos humanos.

Los fenómenos de transición política que tenemos
en México tienen un efecto muy impactante en el modo
como debe atenderse la responsabilidad de defender y
promover los derechos humanos. Es esencial, en este
contexto, que las responsabilidades de los actores sean
redefinidas y se aseguren las vías de coordinación y
comunicación entre ellos. 

Visto desde el enfoque de los derechos humanos, la
transición a la democracia implica necesariamente la
decisión política de abandonar las prácticas de vio-
lación de los derechos humanos como método de go-
bierno. Supone un reconocimiento de la universalidad
de estos derechos y la determinación de buscar su pro-
tección también desde el gobierno. El reconocimiento
de la universalidad de los derechos humanos supone la
determinación de buscar la gobernabilidad –que sin
duda es un bien público– a través del respeto irrestricto
de los derechos humanos. Éste es precisamente el
cambio que se está tratando de impulsar en México
como parte de la transformación democrática.

El hecho de tomar esta determinación política, de la
cual derivarían muchas consecuencias prácticas, no
supone la suspensión de las violaciones a los derechos
humanos ipso facto o como por arte de magia. Sin duda
que no, se trata más bien de un primer paso
indispensable, en un proceso largo en el que no existe
punto de retorno.

Existen tres niveles fundamentales de atención a los
derechos humanos: el político, el institucional y el
cultural. El político es del que hemos hablado, es decir,
el modo como las autoridades relacionan los derechos
humanos con el ejercicio del poder, si las consideran
dos realidades compatibles o incluso complementarias,
o si en cambio se trata de realidades que se toleran en
el mejor de los casos. El segundo nivel sería el ins-
titucional, en el que se dan los cambios de estructuras
para prevenir las violaciones a los derechos humanos o
para revertir las consecuencias de estas transgresiones.
Finalmente, el tercer nivel es el cultural, en el que el
trabajo es un proceso de largo plazo y en el cual se trata

de crear una conciencia de vida social sobre el valor, la
especificidad y el modo de respetar los derechos
humanos de los otros; esto es algo que impacta en las
propias estructuras gubernamentales y en las insti-
tuciones privadas. 

Si nos preguntáramos en qué nivel nos encontramos
en México, podríamos advertir que aún quedan muchas
cosas pendientes en el ámbito institucional, y sin duda
el gran reto es generar una cultura de los derechos
humanos para nuestro país, hecha de acuerdo a nuestra
historia y a nuestra conformación social.

En cuanto al ámbito institucional es evidente que en
México no hemos sido pasivos. Además de lo que ya
hemos mencionado sobre las comisiones de derechos
humanos, hemos de referirnos a lo sucedido en el
ámbito de la sociedad civil donde, desde hace ya varias
décadas, han surgido organizaciones especializadas en
el tema de derechos humanos y han desarrollado una
labor tanto de defensa de casos como de estudio e
investigación en los más diversos asuntos: derechos
sociales, derechos ecológicos, de salud, de desarrollo
económico, de combate a la impunidad, de cooperación
internacional, de equidad de género, de derechos
indígenas, de derechos de los migrantes, de defensa de
los derechos de libertad de expresión, de derechos de
los niños, de grupos vulnerables, etc.  La labor que han
desarrollado estas instituciones ha sido un motor esen-
cial en el avance de la promoción y defensa de los de-
rechos humanos en México.

En el ámbito gubernamental también se ha veri-
ficado un movimiento de institucionalización en los
últimos años, y han surgido un mayor número de
dependencias encargadas de atender las responsa-
bilidades del gobierno en materia de derechos hu-
manos, tanto en el ámbito federal como en el local. Se
pueden mencionar dentro de la administración pública
federal, a las direcciones generales orientadas al tema
de los derechos humanos, principalmente en las de-
pendencias de seguridad y de defensa, pero también y
de forma diversa en otras áreas del gobierno. 

Especial mención merece la tendencia concreta de
crear instituciones en el sector de la política  interna del
país, pues durante mucho tiempo el impulso de los
derechos humanos se concentró en las organizaciones
internacionales. En la Secretaría de Gobernación se
creó por primera vez una dirección de derechos
humanos en 1989, que fue precisamente el antecedente
del que emanó la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos. A partir de los cambios democráticos en el
país, la demanda de reestablecer esta área de derechos
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humanos en la secretaría encargada de la política
interna del país se hizo más intensa y desembocó en la
creación de una Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y
de Derechos Humanos.

Aún existe un paso más importante por mencionar
dentro de lo que ha ocurrido en México en el ámbito
institucional, que es la creación de una Comisión In-
tersecretarial encargada de la política gubernamental de
derechos humanos. La importancia de este paso, su ver-
dadera significación, está precisamente en el nuevo
enfoque que implica la atención de los derechos hu-
manos en un sistema democrático, donde las demandas
de coordinación entre todas las instituciones se hacen
más apremiantes, por dos razones: porque se reconoce
la transversalidad de estos derechos, y porque las tareas
de promoción se elevan de importancia, lo que conlleva
la necesidad de una mayor y mejor coordinación. 

Esta Comisión Intersecretarial tiene otra carac-
terística que la hace un instrumento con mucho
potencial. Está previsto dentro de su reglamentación
que las organizaciones de la sociedad civil tendrán una
participación en todas sus sesiones y en sus instancias
de trabajo, por lo que en su estructura, tanto el gobierno
como las instituciones de derechos humanos y sociedad
civil se entrelazan en una misma tarea, la de promoción
y defensa de los derechos humanos. Lo anterior, por
supuesto, sin que nadie pierda su propia naturaleza y
características propias.

En cuanto al ámbito cultural, existen aún lagunas de
conocimiento muy grandes que deben irse salvando
con una labor de todos los actores, a través de la
educación, capacitación y difusión. La cultura de los
derechos humanos comienza por el acto de saber de su
existencia y por distinguir qué son, ya que de lo
contrario se cae en el equívoco de hablar de los
derechos humanos como de algo etéreo, sin contenido
y, por lo tanto, sin posibilidad de defenderse. La mejor
manera de evitar que el tema de los derechos humanos
se politice, es convertirlo en algo concreto, plástico,
tangible, que beneficie a una persona singular, en un
caso particular.

Existe un punto en el que la difusión de los derechos
humanos no debe sólo llenar un hueco, sino revertir
una forma errónea de interpretación. Desafortu-
nadamente es aquel, muy difundido, que considera que
los derechos humanos son un modo de defender a los
delincuentes, de obstaculizar la impartición de justicia
y de dificultar las acciones eficaces de seguridad
pública. Esto tiene su razón de ser, pero no se sostiene
desde ningún punto de vista. Es tarea de todos los

actores responsables cambiar la percepción social, y
lograr que el sistema de protección y defensa de los
derechos humanos beneficie a los individuos concretos
en muchos otros campos y no sólo en el de la apli-
cación de sanciones por delitos cometidos, por ejemplo
tratándose de los servicios de salud, de educación, de
tolerancia y de respeto a la diversidad, de igualdad de
oportunidades, etcétera.

La descripción que hemos venido haciendo respecto
a lo que sucede en México en el campo de los derechos
humanos, se puede aplicar –mutatis mutandis– tanto a
lo que ocurre a nivel federal como local. Por supuesto
que en nuestro mosaico geográfico encontramos un
sinnúmero de diferencias y peculiaridades, pero en sus
tendencias generales se puede reconocer que la defensa
y promoción de los derechos humanos en México vive
un momento de intensa evolución.

¿Cuál es la perspectiva? ¿Cuáles serán las carac-
terísticas de estos cambios en los próximos años?

Podríamos intentar mencionar algunas pautas que di-
rigen esta evolución, y que nos pueden ser de utilidad
en un análisis de perspectiva:

En primer lugar está la colaboración y la coor-
dinación como pilares del trabajo en pro de los de-
rechos humanos, derivado de la confluencia de diversos
actores en objetivos comunes aunque sus funciones y
enfoques sean diferentes. En realidad se trata de fun-
ciones complementarias y convergentes. En cualquier
ámbito de pluralidad y de libertad, la colaboración y la
coordinación se convierten en el modus operandi más
eficaz. Esta coordinación debe seguir encontrando
cauces y mecanismos para que se garantice y no quede
supeditada a la buena intención de los individuos sin-
gulares que encabecen a las instituciones. Debido a
nuestro sistema federal, esta coordinación hay que
entenderla a nivel horizontal y no solamente vertical.

El segundo aspecto es la progresión de las tareas de
prevención y de promoción de los derechos humanos,
en contrapartida con las labores de defensa. Las ins-
tituciones se encuentran desarrollando métodos,
estudios y programas orientados a la difusión de los
derechos humanos. La tarea en favor de los derechos
humanos, por razón de su propia naturaleza, es una
labor progresiva e inagotable, pues siempre se puede
profundizar y mejorar los métodos de promoción y
siempre existirán mejores formas de lograr una mayor
plenitud y goce de  esos derechos.

En tercer lugar se detecta una creciente participación
social en las tareas públicas y privadas de defensa y
promoción de los derechos humanos. La participación
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bordar el tema de la seguridad pública, de la
procuración de justicia y del tratamiento al
delincuente, es un desafío que ha acompañado

históricamente a la humanidad.
Por ello, su discusión y análisis exigen rigor concep-

tual, pero también apertura permanente. La evolución

del delito no puede verse linealmente, debe atenderse
con precisión y, retomando cada caso, evaluar su cir-
cunstancia y los ingredientes que proporciona la co-
yuntura específica.

Durante un largo tramo de la historia, sobre todo en
la fase primaria de la construcción de los Estados, se
creyó que los delitos, o “hechos antisociales”, podían
atajarse sólo con sancionar al infractor y que la ejem-
plaridad de los castigos inhibiría a los potenciales
delincuentes.
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social es una de las principales consecuencias de un
régimen auténticamente democrático, sin embargo, por
encima de esta norma general, en el tema de los
derechos humanos la presencia de la sociedad civil a
través de sus organizaciones, tiene una especial
intensidad y significación, sencillamente porque es uno
de los temas más sensibles o cercanos a los intereses de
las personas singulares y concretas; o bien, visto desde
el punto de vista negativo, se podría decir que esta
importancia se debe a que las fallas en el respeto a los
derechos humanos resquebrajan la relación de
confianza entre sociedad y gobierno.

Por último, es preciso destacar un aspecto que nos
parece significativo: en la tarea de defensa y
promoción de los derechos humanos se verifica un
movimiento centrífugo, del centro a la periferia, en el
cual las luchas por defender los derechos humanos se
están dando con mayor intensidad en los ámbitos
locales, municipales y comunitarios. Seguramente ve-
remos desarrollarse las instituciones locales y muni-
cipales de defensa y promoción de los derechos
humanos, en búsqueda de una mayor cercanía entre la
persona singular y los mecanismos de defensa, así
como una mayor celeridad en la respuesta.

Éstas, que no son sino líneas de tendencia o de evo-

lución, se mezclan con muchas otras acciones que se
promueven desde todas las instancias encargadas de la
defensa y promoción de los derechos humanos en
México, donde sin duda experimentamos uno de los
campos de mayor proactividad e iniciativa, cuestión
que resulta altamente positiva y promisoria. Uno de los
puntos a los que ha de llevarnos este trabajo será
precisamente el de contar con una agenda nacional de
derechos humanos, suficientemente amplia, legítima  y
concreta como para poder impulsar los cambios
institucionales que están aún pendientes en el
compromiso de poner a los derechos humanos en el
centro de la consolidación democrática en México.

Son muchas las tareas por hacer en la asignatura de
los derechos humanos, y en este ensayo no hemos
abordado más que el marco general. Quedan innu-
merables temas específicos sobre los que podría ahon-
darse, como por ejemplo, los problemas que enfren-
tamos en cada uno de los derechos fundamentales. Sin
embargo hemos querido por ahora mostrar un
panorama general de los cambios que están ocurriendo
en todos los órdenes ya que sin duda son acicate que
nos impele a procurar traducir la lucha por los derechos
humanos en beneficios tangibles y patentes para toda la
población ❚
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